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Encuentra el Despacho que mediante sentencia se fijó una suma 

de dinero como cuota alimentaria a favor de LILIANA ESPERANZA 

RAMOS ESTRADA, representada por su señora madre RUTH MARIA 

ESTRADA SUAREZ.  

 

Ahora, la señora LILIANA ESPERANZA RAMOS ESTRADA, a través 

de apoderado judicial, solicita la exoneración de la cuota alimentaria, 

por haberse cumplido con la obligación alimentaria por el 

demandado. 

 

Así las cosas, es viable acceder a la petición elevada por el 

memorialista, pues es la misma beneficiaria quien han manifestado su 

voluntad de exonerar al obligado de la cuota alimentaria, y por no ser 

contrario a derecho ni violar la norma sustancial y procesal. 

 

En consecuencia, se DECLARA TERMINADO el proceso de 

alimentos y como consecuencia se acepta la manifestación de 

EXONERAR DE LA CUOTA ALIMENTARIA al señor JOSÉ HUMBERTO 

RAMOS FLOREZ. 

 

Se decreta el levantamiento de las medidas cautelares que 

recaen sobre el demandado. OFÍCIESE. 

 

RECONOCER personería al abogado JOSÉ EFREN VILLAMIL para 

que actúe dentro del presente asunto en representación de LILIANA 

ESPERANZA RAMOS ESTRADA en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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